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NOTIFICACIÓN POR AVISO

EL ALCADE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades legales y
de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrat¡vo

y de lo Contencioso Adminishativo"

Por med¡o del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación personal
de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO días s¡gu¡entes al
envío de la citación, debe procederse a realizat la notif¡cación por aviso y remitir copia
íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo electrónico que figure
en el exped¡ente.

Cuando se desconozca la información sobre el destinario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al público de la respect¡va entidad por el termino de cinco (5) días, con la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día s¡gu¡ente al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 784 DE 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2018 "Por la cual se ordena la exprop¡ación por vía judicial de un bien
¡nmueble, identificado con matrícula inmob¡liar¡a Nro. 02G34746 ubicado en la calle
Gutiénez 55-50, banio El Hoyo, del Municipio de Rionegro"; procede el MUNICIPIO DE
RIONEGRO, a notificar por aviso a ta señora MóNICA MARÍA HENAO GONZALEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 39.442.535 en calidad de heredera
determinada del propietario del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-
34746.

La notificación se considerará surtida al finalizat el día sigu¡ente al ret¡ro del aviso.

Así mismo, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace saber
que contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 61 de la Ley
388 de 1997.

Dada en Rionegro Antioqu¡a a tos, 3 0 gCT 20lB

Para constancia se firma,
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